
ANEXO
Relación que se cita

Autorización, empresa, domicilio de la empresa,
apellidos y nombre y expediente

AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/P INICIAL. BILLA-
RES BAR JJ CANDELA, S.C. CALLE ISLA MALLORCA, 24, LC., ZARAGOZA. GRI-
SALES HINCAPIE, JHON JAIRO. 500020110016297.

OFICINA  DE  EXTRANJEROS Núm. 15.310
Al no haberse podido realizar la notificación personal en el domicilio indi-

cado por los empresarios que se relacionan en el anexo, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se procede
a practicarla mediante el presente anuncio.

El acto administrativo que se notifica es un escrito requiriendo la aporta-
ción al expediente de solicitud de autorización de residencia temporal y traba-
jo por cuenta ajena inicial de la siguiente documentación:

—Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, expedi-
do exclusivamente a los efectos de lo establecido en el Real Decreto 557/2011,
de 20 de abril, que acredite el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

—Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite
el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, los interesados disponen de un plazo de diez días para aportar la
documentación requerida, advirtiéndoles de que si así no lo hacen se les tendrá
por desistidos de su petición, que será archivada.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2011. — El secretario general, P.S.: La vice-
secretaria general, Lourdes Casado Escós.

ANEXO
Relación que se cita

Autorización, empresa, domicilio de la empresa,
apellidos y nombre y expediente

AUTORIZACION RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL.
PEDRO JESUS PEDRAZA URCIA. CALLE PILAR GASCON, 1, PL. 3, PT. A,
ZARAGOZA. ANDOMO OBONO, JAIME EDU. 500020110011274.

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
CONTRATACION Núm. 15.486
ANUNCIO relativo a la contratación del Programa de turismo social para

mayores de la Diputación Provincial de Zaragoza, año 2012, con destino a
Málaga (Costa del Sol), procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación.
Mediante decreto de Presidencia número 3.785, de fecha 29 de noviembre

de 2011, se convoca contrato por procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
oferta económica más ventajosa con varios criterios de adjudicación, para la
contratación del servicio que se reseña, aprobándose al mismo tiempo el expe-
diente de contratación, que incluye los pliegos de cláusulas administrativas par-
ticulares y de prescripciones técnicas que rigen en la presente contratación. 

1. Entidad adjudicadora: Diputación Provincial de Zaragoza.
2. Objeto del contrato:
2.1. Descripción del objeto: Programa de turismo social para mayores de la

Diputación Provincial de Zaragoza, año 2012, con destino a Málaga (Costa del
Sol). (Ref.: 60/11).

2.2. Plazo de ejecución: El contrato tendrá un plazo de vigencia a desarro-
llar entre los meses de abril a junio de 2012.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, oferta económicamente más ventajosa con
varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: Valor estimado del contrato y presu-
puesto de licitación de 319.449,60 euros (IVA excluido), 20.390,40 euros
correspondientes al IVA y un total de 339.840,00 euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional: De conformidad con el artículo 91.1 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, no se exige.

6. Obtención de documentación e información:
6.1. Entidad: Diputación Provincial de Zaragoza (Servicio de Contratación

y Compras).
6.2. Domicilio: Plaza de España, 2, 50071 Zaragoza.
6.3. Teléfono: 976 288 851. Fax: 976 288 966.
6.4. Perfil del contratante: http://perfilcontratante.dpz.es.

6.5. Plazo de obtención de documentos e información: Durante el plazo de
presentación de proposiciones, en el perfil del contratante y en la Sección de
Compras y Asuntos Generales de la Diputación Provincial de Zaragoza.

7. Criterios de adjudicación:
CRITERIOS OBTENIDOS A TRAVÉS DE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

MATEMÁTICAS:
1. Condiciones económicas:
Asignación de puntos: Máximo 60 puntos, que se distribuyen del siguiente

modo:
a) Precio máximo por plaza en habitación doble:
El precio máximo de la estancia para un beneficiario en habitación doble

será de 425 euros por persona, IVA incluido (399,50 euros/plaza sin IVA, más
25,50 euros de IVA, calculado en la forma establecida en el artículo 142 de la
Ley 37/1992, de Impuesto sobre el Valor Añadido, que incluye un régimen
especial para las agencias de viaje).

Se otorgará un máximo de 52 puntos a la oferta más económica de las pre-
sentadas, valorándose el resto de las ofertas de la siguiente manera:

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la más económica
de las ofertas presentadas, a la que se atribuirá la puntuación máxima, calcu-
lando la ponderación de las demás con arreglo a la fórmula siguiente:

Oferta n.º i: % de baja de la oferta × puntuación máxima
% de baja de la oferta más económica

No se valorarán (0 puntos) aquellas proposiciones que no oferten baja con
respecto al tipo de licitación.

A efectos de otorgar la puntuación, los precios ofertados por los licitadores
se valorarán sin IVA.

b) Precio máximo por plaza en habitación individual: 
El mínimo de habitaciones individuales a ofertar será de cuatro por turno,

teniendo esta cifra carácter de mínimo obligatorio.
El precio máximo para la habitación individual será de 435 euros/plaza,

IVA incluido (408,90 euros/plaza sin IVA, más 26,10 euros de IVA, calculado
en la forma establecida en el artículo 142 de la Ley 37/1992, de Impuesto sobre
el Valor Añadido, que incluye un régimen especial para las agencias de viaje).

Se otorgará un máximo de 4 puntos a la oferta más económica de las pre-
sentadas, valorándose el resto de las ofertas aplicando un criterio de propor-
cionalidad respecto de la más económica de las ofertas presentadas, a la que se
atribuirá la puntuación máxima, calculando la ponderación de las demás con
arreglo a la fórmula siguiente:

Oferta n.º i: % de baja de la oferta × puntuación máxima
% de baja de la oferta más económica

No se valorarán (0 puntos) aquellas proposiciones que no oferten baja con
respecto al tipo de licitación.

A efectos de otorgar la puntuación, los precios ofertados por los licitadores
se valorarán sin IVA.

c) Precio máximo para la tercera persona en habitación triple:
El mínimo de habitaciones triples a ofertar será de cuatro por turno, tenien-

do esta cifra carácter de mínimo obligatorio.
El precio máximo para la tercera persona en habitación triple será de 410

euros/plaza, IVA incluido (385,40 euros/plaza sin IVA, más 24,60 euros de
IVA, calculado en la forma establecida en el artículo 142 de la Ley 37/1992, de
Impuesto sobre el Valor Añadido, que incluye un régimen especial para las
agencias de viaje).

Se otorgará un máximo de 4 puntos a la oferta más económica de las pre-
sentadas, valorándose el resto de las ofertas aplicando un criterio de propor-
cionalidad respecto de la más económica de las ofertas presentadas, a la que se
atribuirá la puntuación máxima, calculando la ponderación de las demás con
arreglo a la fórmula siguiente:

Oferta n.º i: % de baja de la oferta × puntuación máxima
% de baja de la oferta más económica

El precio que oferten las empresas para la tercera persona en habitación tri-
ple deberá ser inferior al que oferten en concepto de precio base de la estancia
individual en habitación doble.

A efectos de otorgar la puntuación, los precios ofertados por los licitadores
se valorarán sin IVA.

2. Mejoras ofertadas: Asignación de puntos: Máximo 49 puntos, que se
distribuyen del siguiente modo:

2.1. Categoría de hoteles (máximo 12 puntos):
• Mejora en categoría de hoteles (para todos los turnos):
—5 puntos si el hotel es de tres estrellas.
—12 puntos si el hotel es de cuatro estrellas o categoría superior.
2.2. Respecto al número de participantes: Puntuación máxima, 4 puntos (en

todos los turnos será igual el número de participantes).
Número mínimo de participantes exigido para cada turno (número mínimo

de personas con las que se comprometen a que salga un turno; es decir, si con
35 personas salen los turnos se le otorgará 4 puntos, si el número mínimo que
proponen para que salga el viaje es de 38 personas se le otorgará 3 puntos):

• Hasta 35 personas: 4 puntos.
• De 36 a 40 personas: 3 puntos.
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• De 41 a 45 personas: 2 puntos.
• Más de 45 personas: 0 puntos.
2.3. Viaje Zaragoza-Málaga/Málaga-Zaragoza (ida y vuelta).
a) Viaje en tren (AVE) Zaragoza-Málaga, Málaga-Zaragoza en clase pre-

ferente o superior, se puntuará con 15 puntos.
Solamente se otorgarán 15 puntos si tanto la ida como la vuelta se realizan

en clase preferente o superior.
Se valorará con 0 puntos aquella oferta que presente solo ida o solo vuelta

en clase preferente o superior.
b) Viaje en tren (AVE) Zaragoza-Málaga, Málaga-Zaragoza en clase turis-

ta, se puntuará con 0 puntos.
Salida desde la estación Delicias de Zaragoza hasta la estación de Málaga.

El regreso se hará desde la estación de Málaga hasta la estación Delicias en
Zaragoza.

2.4. Características de las excursiones o visitas ofertadas: Asignación de
puntos. Máximo 9 puntos, que se distribuyen del siguiente modo:

Otras excursiones o visitas incluidas en precio aparte de las obligatorias, no
llevarán coste adicional alguno (entradas, guía, etc.).

Quedan excluidas de esta modalidad las excursiones que tengan carácter
comercial, de promoción o venta de productos (bodegas, fábricas, artesanía, lo
que no significa que no pueden realizarse, simplemente que no se puntúan, y en
el caso de que se realizase alguna se deberá informar de su carácter con ante-
rioridad a su realización).

No se admitirá la presentación de excursiones opcionales en la oferta.
La valoración de este criterio se realizará teniendo en cuenta el criterio de

proporcionalidad, concediéndose la máxima puntuación a la propuesta que
oferte más excursiones o visitas a distintos lugares y disminuyendo proporcio-
nalmente la puntuación de las demás según el número de las mismas, incluido
en el precio.

2.5. Organización del viaje, ubicación de los hoteles, aprovechamiento del
tiempo, hasta 5 puntos. 

• Servicio de animación en el hotel con espectáculos, baile, ilusionismo u
otras actuaciones: 2 puntos. 

• Espectáculos nocturnos de folclore de la región en teatros o en salas de
fiestas fuera del recinto del hotel: 2 puntos.

• Hoteles con Q de calidad turística o similar: 1 punto.
2.6. Gastos de cancelación: Hasta 4 puntos.
• Gastos de devolución: Hasta 1 punto en el caso de renuncia al viaje, con

un máximo de 10 euros, valorándose de forma inversamente proporcional a su
importe, hasta 1 punto. Estos gastos se aplicarán únicamente si no se aplican
gastos de cancelación o anulación.

• Mejora de los gastos de cancelación o anulación: Hasta 3 puntos, tenien-
do en cuenta que la valoración se realizará sobre la mejora de los siguientes
parámetros que se consideran mínimos (la valoración de este criterio se reali-
zará de forma proporcional a la disminución de los mismos, concediéndose la
máxima puntuación a la empresa que oferta unos gastos de cancelación o anu-
lación menores, con un punto por cada parámetro de once a quince días, de tres
a diez días y en las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida).

Más de quince días a la fecha de comienzo del viaje, sin gastos de cancela-
ción.

De once a quince días a la fecha de comienzo del viaje, el 5% del total del
viaje.

De tres a diez días a la fecha de comienzo del viaje, el 15% del total del
viaje.

El 25% dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida.
En ningún caso habrá derecho a gastos de anulación y/o cancelación cuan-

do el beneficiario se encuentre en situación de lista de espera habiendo efec-
tuado el pago correspondiente.

En ningún caso habrá derecho a gastos de anulación y/o cancelación cuan-
do el beneficiario que desista pueda ser sustituido por una persona incluida en
la lista de espera. A este respecto deberá indicarse el período en el cual no
podrá realizarse la misma (ejemplo, cinco días antes; los días en todo caso
serán naturales).

En ningún caso habrá lugar a gastos de cancelación o anulación por falleci-
miento, hospitalización, accidente corporal grave o enfermedad grave del ase-
gurado o de su cónyuge, pareja de hecho o acompañante, o ascendientes o des-
cendientes en primer grado, hermanos/as, yernos, nueras, suegros, nietos y
abuelos.

Se considerará enfermedad grave la alteración de la salud constatada por un
profesional médico competente que implique el cese de todo tipo de actividad
dentro de los siete días previos al viaje y que médicamente imposibilite el ini-
cio del viaje en la fecha prevista.

Se entenderá accidente grave el daño corporal no intencionado proveniente
de la acción imprevista de una causa exterior que le impide el desplazamiento
por sus propios medios.

Será imprescindible la presentación de un informe médico amplio consta-
tando antecedentes y diagnóstico y/o parte de hospitalización en centro médi-
co en el que figure fecha de ingreso y alta, o certificado de defunción y justifi-
cación del parentesco.

3. Criterio de desempate.
En caso de que, tras la aplicación de los criterios de valoración, se produje-

se un empate en la puntuación total obtenida, se utilizará como criterio de

desempate el precio global más bajo ofertado según punto 1 a) “Precio máximo
por plaza en habitación doble” de estos criterios de valoración.

8. Presentación de las ofertas:
8.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto

día natural siguiente a la publicación del presente anuncio en el perfil del con-
tratante. Si el último día de presentación fuera sábado, se prorrogará hasta el
primer día hábil siguiente.

8.2. Documentación a presentar: La indicada en los sobres 1 y 2 del pliego
de cláusulas administrativas particulares. 

8.3. Lugar de presentación: En el Registro General de la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza.

9. Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones será pública y
se realizará en la sede de la Diputación Provincial de Zaragoza, avisándose
para ello oportunamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios
en boletines, diarios oficiales y cualesquiera otras publicaciones serán, en todo
caso, de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2011. — El presidente, Luis María Beamon-
te Mesa.

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Infraestructuras,
Equipamientos y Vivienda
Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 15.014
RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo de Geren-

cia Municipal de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el 3 de noviem-
bre de 2011.
En el día de la fecha se constituye el Consejo de Gerencia Municipal de

Urbanismo, en sesión ordinaria, en la Sala del Consejo del edificio Seminario,
siendo las 10:15 horas, bajo la presidencia de don Carlos Pérez Anadón, con
asistencia de los concejales señor don Roberto Fernández García, en sustitu-
ción del excelentísimo señor don Juan Alberto Belloch Julbe, don Laureano
Garín Lanaspa. Asiste doña Isabel López González en sustitución de doña M.ª
Dolores Campos Palacio, don Pedro Navarro López, doña M.ª de los Reyes
Campillo Castells, don Fernando Ledesma Gelas, don Angel Carlos Lorén
Villa. Asiste doña Paloma Espinosa Gabasa en sustitución de don Sebastián
Contín Trillo-Figueroa, don Pablo Muñoz San Pío. Asisten don Carmelo Bos-
que Palacín, gerente de Urbanismo; don José Abadía Tirado, director de Servi-
cios de Información y Organización; doña Concepción Rincón Herrando,
directora de Servicios de Gestión de Suelo e Intervención Urbanística. Asiste
don José Ignacio Notivoli Mur, en calidad de interventor, y don Luis Jiménez
Abad, en calidad de secretario. Asiste don Javier Mozota Bernad, jefe de
Departamento de Planificación y Desarrollo de Infraestructuras. No asiste don
Juan Martín Expósito.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión de fecha 20 de octubre de
2011, sin que se formulen observaciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuerdos:
Dirección de Servicios de Gestión de Suelo e Intervención Urbanística

Servicio de Licencias Urbanísticas
1. Conceder la reducción de plazas de estacionamiento, de 5 plazas conce-

didas frente a las 14 necesarias a un total de 3 plazas, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 2.2.28.5 de las Normas Urbanísticas del PGOU y conceder
a Obemco, S.A., licencia de modificaciones de la licencia concedida en acuer-
do de 24 de mayo de 2007 recaído en expediente n.º 958.661/2006, para la
construcción de un edificio de 14 viviendas, 5 estacionamientos y 4 trasteros en
la calle Ricardo del Arco, n.º 28. (1.028.085/2011).

2. Estimar el recurso de reposición presentado contra el acuerdo adoptado
por el Consejero de Urbanismo, Infraestructura, Equipamientos y Vivienda de
fecha 2 de Junio de 2011, que denegó licencia urbanística para construcción
edificio en C/ Mayoral, n.º 24-26, en expediente 427.664/09, conceder la exen-
ción de la dotación de plazas de estacionamiento y conceder a Promociones
Mariano y Gabás, S.L., licencia urbanística para construcción edificio de 7
viviendas, local y trasteros en C/ Mayoral, n.º 24, según proyecto básico.
(717.424/11 y 427.664/09).

3. Conceder a Dña. Rosa Royo Navarro, licencia urbanística de rehabilita-
ción de edificio para vivienda unifamiliar en la calle D. Pedro López de Luna,
n.º 44, según proyecto básico y quedar enterado de la presentación del proyec-
to de ejecución que lo desarrolla sin modificaciones. (413.250/2011).

4. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la calle Bruno Solano, 6,
licencia urbanística de obras para sustitución de tuberías generales de sanea-
miento en edificio sito en la calle Bruno Solano, n.º 6, según proyecto básico y
quedar enterado de la presentación del proyecto de ejecución que lo desarrolla
sin modificaciones. (895.468/2011).
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